
DECRETO 

En la villa de Calp,

RESULTANDO  que  por  la  Concejalía  de  Cultura  se  desea  impulsar  el  VI  Certamen

Nacional de Teatro Amateur “Antonio Ferrer el Cartero”, Calp 2016.

RESULTANDO que en colaboración con los Técnicos de la Concejalía, se ha redactado

propuesta de convocatoria del citado certamen , con el contenido que más adelante se detalla en

la parte dispositiva del presente acuerdo.

VISTO  el informe de fiscalización previa favorable de la Intervención, de 8 de febrero de

2017, en virtud de la cual se practica la Retención de Crédito para posterior ADO en la aplicación

4340-3341-4810007 'PREMIOS CONCEJALÍA DE CULTURA' n.º 22016/9000028, por importe de

4.000,00 euros.

VISTO el informe favorable del TAG, de los Servicios Jurídicos Municipales de fecha 29 de

julio de 2016 en relación con la aprobación de las bases internas del Certamen  Nacional de

Teatro Amateur “Antonio Ferrer el Cartero, Calp 2016.

VISTA la  aprobación  definitiva  de  las  bases  internas  reguladoras  para  el  Certamen

Nacional  de Teatro  Amateur  “Antonio  Ferrer  el  cartero”  publicadas en el  Boletín  Oficial  de  la

Provincia de Alicante n.º 247 de 28 de diciembre de 2016.

En base a la atribuciones a mi conferidas por el artículo 21.1 f) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por este Decreto vengo a RESOLVER:

PRIMERO.- Convocar el VI Certamen  Nacional de Teatro Amateur “Antonio Ferrer el Cartero, 

Calp 2016., con el siguiente tenor literal:

“CONVOCATORIA DEL VI CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO AMATEUR “ANTONIO

FERRER EL CARTERO” , 2017

1.-  OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La finalidad de la presente convocatoria es apoyar y promocionar la actividad teatral no

profesional así como fomentar las artes escénicas en el municipio.
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2.- PARTICIPANTES 

Podrán concurrir en este certamen los grupos de teatro de todo el ámbito nacional, no

profesionales, entendiéndose como tales aquellos inscritos con la denominación de grupo o

asociación cultural sin ánimo de lucro.

3.- INSCRIPCIÓN 

3.1- PLAZO DE INSCRIPCIÓN: El plazo de inscripción será a partir de la publicación de la

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante , y hasta el  26 de febrero.

3.2- La solicitud de participación y la documentación necesaria, se remitirá  por correo

certificado a la siguiente dirección:

Ayuntamiento de Calp 

CERTAMEN NACIONAL DE TEATRO AMATEUR

Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) 

Av. Ifach nº 12, 03710 Calp (Alicante)

Las solicitudes podrán encontrarlas en la oficina virtual de la web : www.calp.es o en

anexo I de las bases internas reguladoras para el Certamen Nacional de Teatro Amateur “Antonio

Ferrer el cartero”. 

Para cualquier aclaración sobre el certamen, los interesados podrán ponerse en contacto

a través de correo electrónico: certamen@ajcalp.es 

Las agrupaciones no profesionales que deseen participar deberán remitir, dentro del

plazo previsto  en  la  correspondiente  convocatoria, la solicitud de participación debidamente

cumplimentada, acompañada de la siguiente documentación:

- Nombre del grupo o asociación cultural , localidad y domicilio social, teléfono de contacto

y correo electrónico.

- Historial del grupo, fotografías y críticas de prensa, si las hubiera.

- Se deberá adjuntar ficha técnica completa de la obra donde se haga constar el autor,

director, el reparto,  duración de la obra, breve sinopsis, iluminación y sonido necesario (plano de

luces, si es posible, fotografía o dibujo de la escenografía) y otros aspectos de interés así como
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copia del libreto teatral de la obra a representar en formato papel y/o digital.

-  Cada  grupo  deberá  aportar  un  vídeo  de  la  obra  grabado  en  uno  o  varios  DVD,

anotándose en dicho soporte los datos de identificación .  Se recomienda que los vídeo sean

creados en formato digital o en calidad HD, con un ratio de 16:9 (720p o 1080p), en formato

MPEG-4 (mp4) codificado en H264. También se adjuntarán algunas fotografías representativas de

la obra.

- Fotocopia del C.I.F y declaración de la exención del I.V.A, carácter social de la asociación

en su defecto.

La obra a escenificar podrá ser en castellano o en valenciano. 

La duración de las obras estará comprendida entre un mínimo de 45 minutos y un máximo

de 90 minutos.

4.- COMITÉ ORGANIZADOR Y DE SELECCIÓN

El comité organizador y de selección, estará formado por el Concejal Delegado de Cultura,

la Secretaria del Ayuntamiento de Calp o persona en quien delegue a los efectos de dar fe, dos

técnicos de la Concejalía de Cultura y un asesor designado por la Concejalía de Cultura. 

Basándose en la documentación recibida, decidirá tres grupos que participarán en la fase

final competitiva,  así como dos de  reserva  para  cubrir  posibles  sustituciones  de  los  grupos

seleccionados.

Una vez realizada la selección, se comunicará a los grupos participantes el resultado, con

una  antelación  de,  al  menos,  40  días,  respecto  a  la  fecha  de  celebración.   Los grupos

seleccionados, así como los grupos de reserva, deberán confirmar su  asistencia  por escrito

(correo electrónico o postal) en un plazo de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de

recepción del acta de la comisión organizadora.  Dicho  fallo  se  publicará  en  la  página  web:

cultura.calp.es.

4.1-  Lugar  y  fechas  designados  para  la  representación  de  las  propuestas

seleccionadas, así como para el Acto de Clausura del Certamen y Entrega de Premios: Las

propuestas seleccionadas serán representadas en el  Auditorio  de la  Casa de Cultura “Jaume
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Pastor i Fluixà” en las siguientes fechas : Viernes 12 de mayo a las 21:00h , Viernes 19  de mayo

a las 21:00h. y viernes 26 de mayo a las 21:00h. 

El acto  de clausura y entrega de premios del certamen será el sábado 27 de mayo a las 19:00h

en el Auditorio de la Casa de Cultura. 

5.- AUTORIZACIONES

Las compañías  seleccionadas tendrán  que  presentar  autorización de representación

otorgada por los poseedores de los derechos de propiedad intelectual o entidad de gestión que

los represente, no haciéndose responsable la organización, ni siquiera de manera subsidiaria, del

incumplimiento de este requisito. Las obras seleccionadas que no entreguen dicha autorización en

el  límite de 10 días naturales, a contar desde la recepción de la comunicación de la selección,

serán excluidas.

 Los derechos de autor que se desprendan de las representaciones serán sufragados por

cada grupo participante, por lo que el Ayuntamiento declina cualquier responsabilidad por los

mismos; a este respecto, se habrá de aportar por los interesados consentimiento previo, a efectos

de autorizar a este Ayuntamiento la comunicación de datos de carácter personal a la SGAE, para

el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cesionario, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Los grupos seleccionados autorizarán, además, la cesión de los derechos de imagen para

la filmación y producción gráfica durante el Certamen.

6.- MEDIOS TÉCNICOS

Los grupos seleccionados podrán disponer del auditorio y de su equipamiento técnico

durante el día asignado para la representación y bajo la supervisión de los técnicos de la sala.

Cualquier material técnico que no forme parte del equipamiento del auditorio, correrá a cargo de

los participantes. Las labores de carga/descarga y montaje/desmontaje de decorados y

escenografía serán realizados por el personal del grupo participante, así como el atrezzo y el

vestuario.
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7.- TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

7.1- Los datos registrados por los participantes son recogidos y tratados conforme a la Ley

15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. Durante el desarrollo

del concurso, los datos recogidos serán utilizados y procesados para organizar y proceder a la

entrega de premios, incluyendo la publicación en los medios de comunicación de los nombres y

apellidos de los ganadores.

Los datos registrados de  los participantes forman parte de un fichero cuyo responsable es el

Ayuntamiento de Calp. La finalidad de dicho fichero es la gestión y realización del certamen , la

selección de los ganadores , así como  .así como para enviar información a las compañías de

teatro seleccionadas que pudiera ser de su interés. 

En todo momento, el usuario podrá ejercitar sus derechos de oposición, acceso, rectificación y

cancelación  al tratamiento de datos personales mediante comunicación por correo electrónico a :

oac@ajcalp.es indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar.

7.2 - Consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de

diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  los  interesados autorizarán

expresamente al Ayuntamiento de Calp para ceder sus datos a terceros organismos necesarios,

en este caso,  para  solicitar  a la Tesorería de la Seguridad Social  y a la  Agencia Estatal  de

Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias que

acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos, con el fin de obtener el premio concedido

(art. 23.3 de las Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones), informar a  los

medios  de  comunicación  y  a  través  de  las  redes  sociales  del  Ayuntamiento  los   nombres y

apellidos de los ganadores del certamen  

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos,

deberá dirigirse por escrito a la dirección anteriormente indicada en el punto 7.1
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8.- CONDICIONES

Las obras seleccionadas deberán ser representadas sin cambios de texto respecto al

enviado, así como con el mismo reparto que figure en el dossier. Cualquier modificación en el

reparto o en el texto debe ser notificado previamente al  comité organizador del certamen. El

incumplimiento de este punto puede ser motivo de descalificación y pérdida del derecho a la

remuneración económica.

9.- SEGUROS

Los grupos participantes, deberán tener los seguros necesarios para todas las personas de la

compañía que participen en la misma (técnicos, artistas,…) así como de todos los materiales

pertenecientes a la misma para la cobertura de cualquier riesgo que pudiera surgir (accidentes,

responsabilidad civil,….etc.).  El Ayuntamiento, declina toda responsabilidad por posibles

accidentes que puedan sufrir las compañías así como de daños o perdidas de los materiales que

pertenezcan a las mismas.

10.- JURADO Y PREMIOS

10.1- Composición del Jurado estará formado por el Alcalde o persona en quien delegue

y 4  personas relacionadas con el mundo de la cultura.

10.2-  El  Fallo  del  Jurado  calificador  otorgará  los  premios  que  se  consignen  en  la

correspondiente convocatoria, con las siguientes modalidades: 

-Premio “Antonio Ferrer, El Cartero” (ganador del certamen) al Mejor

Espectáculo: 2.000 € y Trofeo,

-Premio a los dos seleccionados finalistas 1000€, por su participación.

-Premio a la Mejor Dirección : Trofeo

-Premio a la Mejor Interpretación Masculina: Trofeo

-Premio a la Mejor Interpretación Femenina: Trofeo

-Premio al Mejor Montaje Escénico: Trofeo

Los premios no podrán quedar desiertos.
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10.3-  Crédito  presupuestario  al  que  se  imputarán  los  premios  y  Número  de  

Retención de Crédito 

- Crédito presupuestario al que se imputarán los premios: 

  Aplicación 4340-3341-4810007 Premios Concejalía de Cultura 

- Número de Retención de Crédito

- Número de Retención de Crédito: 22016/9000028

A los premios en metálico se les descontará la correspondiente retención del I.R.P.F. Los

premiados  deberán  efectuar  declaración  jurada  de  no  estar  incursos  en  ninguna  de  las

circunstancias señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

10.2- Sistema de abono de los premios 

Sistema de abono de los premios : Mediante Transferencia Bancaria

10.3- Medio de notificación o publicación de la concesión de los premios:

El  fallo se publicará en la página web del Ayuntamiento de Calp : www.calp.es

11.- CRITERIOS DE VALORACIÓN

11.1- El Comité organizador y el jurado para la evaluación de los montajes presentados al

certamen tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

- Calidad de las interpretaciones

- Calidad de la puesta en escena 

- Calidad técnica del montaje

- Dirección escénica
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-  El  premio  Antonio  Ferrer  “el  cartero”:  Se  otorgará  a  las  obras  que  obtengan  mejor

valoración global , teniendo en cuenta cada uno de los criterios anteriores. 

11.2- El comité organizador y el jurado decidirán sus propios baremos de puntuación de

acuerdo con los aspectos indicados en el punto 11.1 y realizará la selección de los finalistas y

ganadores.

Todos los grupos participantes inscritos en el certamen deberán pasar una fase de pre

selección que consistirá en la evaluación por el comité organizador  del visionado del  DVD de las

obras presentadas

12.- REPRESENTACIÓN

Todos los grupos seleccionados deberán estar representados,  por al menos uno de sus

miembros,  en el acto de clausura y entrega de premios.

13.- RÉGIMEN JURÍDICO

Las convocatorias se regirán por lo establecido en las bases internas reguladoras para el

Certamen Nacional de Teatro Amateur “Antonio Ferrer el cartero” publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia de Alicante n.º 247, y por la Ley General de Subvenciones y el Reglamento de la

Ley General de Subvenciones, en lo no previsto en las mismas.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y,  en su

defecto, las de Derecho privado.

14.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La  participación  en  el  certamen  implica  la  total  aceptación  de  las  bases  internas

reguladoras para el Certamen Nacional de Teatro Amateur “Antonio Ferrer el cartero” publicadas

en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante n.º 247. 

Cualquier circunstancia no prevista en las bases, será resuelta por el comité organizador,

pudiendo modificar, ampliar, o reducir la convocatoria  en beneficio del buen funcionamiento del

Certamen.”
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Segundo.- Enviar un extracto de la presente convocatoria para su publicación en la Base

de Datos Nacional de Subvenciones, así como en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.- Publicitar el certamen.

Lo manda y firma D. César Sánchez Pérez, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de

Calp, en lugar y fecha arriba indicado de lo que yo, la Secretaria Accidental, doy fe.
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